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1 uongr sista de la lepública César Villanueva Arévalo, por intermedio del 
	Hora« -1  L  

Grupo P rlamentario Alianza para el Progreso, ejerciendo el derecho que le 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL, NECESIDAD Y UTILIDAD 
PÚBLICA EL RECONOCIMIENTO A LOS AGENTES COMUNITARIOS DE 

SALUD 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Objeto de la ley 
Declárese de interés nacional, necesidad y utilidad pública, el reconocimiento a 
los agentes comunitarios de salud, fortaleciendo y consolidando su labor como 
uno de los actores fundamentales en la implementación de la estrategia de 
atención primaria de salud. 

Artículo 2.- Rectoría y articulación 
El Ministerio de Salud en su condición de ente rector coordina con las direcciones 
regionales y los gobiernos locales las medidas necesarias para garantizar que 
los agentes comunitarios de salud puedan cumplir con su rol de promoción de la 
salud y prevención de enfermedades. 

Artículo 3.- Registro Nacional de Agentes Comunitarios de Salud 
Crease el Registro Nacional de Agentes Comunitarios de Salud, cuya 
implementación y permanente actualización estará a cargo del Ministerio de 
Salud; asumiendo la responsabilidad de su proceso de inscripción y acreditación. 

Artículo 4.- De la capacitación 
El Ministerio de Salud, los gobiernos regionales y gobiernos locales en el ámbito 
de su competencia brindaran capacitación permanente a los agentes 
comunitarios de salud, dirigidos al cumplimiento de las metas establecidas en los 
planes de salud según el nivel de gobierno. 
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